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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por la Cooperativa Multiactiva Dynasty 

Kin – Dinasty Kin contra Isnardo José Angarita Arrieta. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago en este asunto, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones allegadas, quien no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos. 

 

No obstante, atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código 

General del Proceso, aprovéchese la oportunidad para corregir el numeral 

1.1. del mandamiento de pago de 28 de la suma que se libra es 

$80.459,00 m/cte., y no como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia y 

notifíquese a las partes mediante estado. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 28 de enero de 2020 y su corrección efectuado 

en este mismo proveido, respecto al numeral 1.1. del mandamiento de 

pago y el cual quedará así: 

 

“1.1.- Por la suma de $80.459,00 m/cte., por concepto de afiliación, 

fondo social y aportes correspondientes a las trece (13) cuotas vencidas y 

no pagadas respecto de la obligación contenida en el pagaré” 

 

En lo demás manténgase incólume el contenido restante del 

mandamiento y notifíquese esta corrección a las partes mediante estado. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $100.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198  DE HOY : 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Gilberto Gómez Sierra 

contra Yady Esperanza Hurtado Gómez.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada fue notificada 

personalmente del mandamiento de pago, conforme da cuenta el acta 

de notificación de 5 de octubre de 2022, quien guardó absoluto 

silencio, dentro del término que tenía para ejercer su derecho de 

defensa. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la 

ejecutada Yady Esperanza Hurtado Gómez, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 2 de 

julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000 m/cte., 

(art. 366 del C.G.P.). Liquídense. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

seuz26@hotmail.com, quien dentro del término concedido para ejercer 

el derecho de defensa no contestó la demanda.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a resolver sobre la terminación del proceso, solicitada por 

la parte actora, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de 

las partes, el informe de títulos que antecede y que da cuenta de la 

retención de títulos por la suma de $979.339, por lo tanto, sírvase 

aclarar si con dichos dineros se cubre con suficiencia el pago de la 

obligación, teniendo en cuenta que se encuentra aprobada una 

liquidación de crédito por la suma de $19’163.916,92, y costas por 

$923.000, hasta el 19 de julio de 2021. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

400100008620633 79454505 GELHBERT ALVAREZ CERINZA IMPRESO 
ENTREGADO 30/09/2022 NO APLICA $ 489.669,00

400100008656206 79454505 GELHBERT ALVAREZ CERINZA IMPRESO 
ENTREGADO 01/11/2022 NO APLICA $ 489.670,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 78023724 RODOLFO ANTONIO GOMEZ CASSIANI

Número de Títulos 2

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 979.339,00
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

luzcorredor@gmail.com, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

De otra parte, en atención al memorial que antecede, ACÉPTESE 

la cesión del crédito que hiciera BANCOLOMBIA S.A, como cedente, a 

favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, quien actúa a través de su vocera FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, como cesionaria. En 

efecto, téngase como extremo activo del presente proceso a 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 

 

Ratificar a la sociedad DGR GROUP S.A.S a través del abogado 

ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ como apoderado de la cesionaria.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede allegado por la actora y 

previo a nombrar curador ad-litem, se le requiere para que aporte la 

publicación de los herederos indeterminados, conforme lo prevé el 

inciso 4° del artículo 108 del C.G.P., como quiera que solamente 

aportó la certificación expedida por el Tiempo. 

 

 Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jm. 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 24 de noviembre de 2022 

 El secretario, 
 

C ESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40175533, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda acumulada reúne las exigencias 

formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 463 y 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago acumulado por la vía EJECUTIVA 

DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FINANCIERA COMULTRASAN y en 

contra de MARITCEN TORRES ESPITIA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $3’000.000,oo m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 070-0064-

0035005891 allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidado a la tasa máxima legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 17 de julio de 2020 y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada del presente auto por estado 

de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del art. 463 del 

C.G.P. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 463 del C.G.P., EMPLÁCESE a todas las personas que 

tengan créditos con títulos de ejecución en contra de la deudora 

MARITCEN TORRES ESPITIA, para que comparezcan a hacerlos 

valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco 

días siguientes a la expiración del término del emplazamiento 

efectuado en la forma prevista en el artículo 108 ibídem, en 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 

emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 
deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

consecuencia la parte demandante en acumulación proceda a dar 

estricto cumplimiento a la citada norma. 

 

Para los efectos anteriores realícese la publicación en uno de los 

siguientes medios de comunicación: Diario EL ESPECTADOR, LA 

REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado GYME ALEXANDER 

RODROGUEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que el demandado Jorge Aldemar Lugo Ordoñez, 

se encuentra notificado atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, conforme las documentales allegadas, quien, 

dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, 

contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

Respecto al demandado Juan Francisco Corredor Ordoñez, 

recuérdese que mediante auto de 3 de agosto de 2022, se tuvo por 

notificado, quien en su momento guardó absoluto silencio. 

 

Reconózcase personería jurídica al abogado ANTONIO MARÍA 

FERNÁNDEZ ROZO, como apoderado de los demandados Juan 

Francisco Corredor Ordoñez y Jorge Aldemar Lugo Ordoñez, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que el demandante descorrió el 

traslado de las excepciones propuestas por el demandado Jorge 

Aldemar Lugo Ordoñez, por lo tanto, en aras de continuar el trámite 

que legalmente corresponde y como quiera que se trata de un proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la audiencia 

prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la 

hora de las 09:30 a.m. del día 9 del mes diciembre de 2022. 

 

Prevéngase a las partes que dicha audiencia será virtual y en ella 

se rendirán los interrogatorios a las partes, la conciliación y demás 

asuntos propios de esta clase de audiencia, de tal manera que su 

inasistencia puede acarrear las consecuencias previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del C.G.P. 

 

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas: 

  

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

a) DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la demanda y al momento de descorrer el 

traslado de las excepciones, en cuanto tengan valor 

probatorio. 

 



 

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

a) DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la contestación de la demanda, en cuanto 

tengan valor probatorio. 

b) INTERROGATORIO DE PARTE.- Se señala la hora y fecha 

fijadas, a fin de que el representante legal del demandante, 

absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte 

pasiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198  DE HOY : 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisadas las diligencias se observa que en el auto de fecha 22 

de abril de 2022 se designó como curador ad-litem de los herederos 

indeterminados al auxiliar JAIRO ALBERTO PINILLA, el cual en efecto 

se notificó personalmente el 6 de junio de 2022, no obstante, en auto 

de 30 de noviembre de 2021 se ordenó el emplazamiento también de 

la señora ROSA HERMINA MARTINEZ DE SANCHEZ, por lo tanto, por 

economía procesal, se designa al abogado JAIRO ALBERTO PINILLA 

como curador ad-litem de la señora  ROSA HERMINA MARTINEZ DE 

SANCHEZ, cuyos datos son:  

 

        - Dirección: carrera 6 No. 57-14 oficina 203 de esta ciudad. 

- Teléfonos: 3153462234 

- Correo Electrónico: jvp.abogados@outlook.com 

 

 Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele 

que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de 

la comunicación, no se ha notificado del mandamiento de pago, se 

procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias 

a que haya lugar, atendiendo la normatividad anterior.  

 

 Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y 

deberá desempeñarlo de forma gratuita. 

 

 Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jm. 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 24 de noviembre de 2022 

 El secretario, 
 

C ESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $43’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que trata los artículos 305 y 

306 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de OSCAR ALBERTO TORRES SERRANO y en 

contra de CONCRETOS ASFÁLTICOS DE COLOMBIA SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA (CONCRESCOL S.A.S), por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- $28’565.738,00 M/Cte., por concepto de las cuentas de 

cobro de los meses de diciembre de 2019 y enero de 2020, conforme a 

lo ordenado en sentencia de 19 de julio de 2022, proferida por este 

Despacho. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados 

al 6% anual, desde el 4 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada por la anotación en estado 

de esta providencia, ello, teniendo en cuenta que la solicitud fue 

realizada dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia de 19 de julio de 2022 [inciso 3°, artículo 306 del C.G.P.], 

PREVÉNGASELE que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

En cuanto a la personería jurídica estese a lo dispuesto en 

proveído de 16 de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

jjmm  

  



 

  

  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

derlyfrkz@gmail.com y guillermo.jimenez@furinkazan.com, quien 

dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa no 

contestó la demanda.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Fondo de Empleados de 

Seguros Bolívar Adebol contra Diego Fernando Castro Castillo.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, conforme las 

documentales allegadas, quien, dentro del término previsto para ejercer 

el derecho de defensa, se mantuvo silente. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 12 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $700.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) de 

la pensión, salario, comisiones u honorarios que perciba la parte 

demandada en la empresa FERRICAR S.A.S, ello teniendo en cuenta 

que la demandante es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando 

la medida a la suma de $6’000.000,oo M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por BANCOLOMBIA S.A contra 

AUGUSTO ROA PIEDRAHITA por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiittrrééss  ((2233))  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222)) 
 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00267 00 
 

 

Encontrándose inscrito el embargo sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula No. 50S-40718243, de propiedad de la 

demandada, de conformidad con el certificado de tradición y libertad, 

entonces, DECRETASE el secuestro del mismo.  

 

Para lo anterior, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA 

ZONA RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, incluso, 

para designar secuestre y fijarle honorarios; ello, atendiendo el inciso 3° 

del artículo 38 del C.G.P., el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 

de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos de Ley. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., previa citación, 

conforme da cuenta las certificaciones allegadas en este asunto, 

quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de 

defensa, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud que antecede, presentada por la 

apoderada de la parte actora, con facultad para desistir, de 

conformidad con el artículo 3141 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de la demanda de 

restitución de inmueble arrendado instaurada por LUZ STELLA 

DUEÑAS MARTÍNEZ contra DAVID LEONARDO MORENO CORREA. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR 

TERMINADO el presente proceso ejecutivo.  

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

CUARTO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, por lo tanto, no hay lugar a desglose de documento alguno, no 

obstante, déjense las constancias del caso sobre el desistimiento. 

 

QUINTO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

SEXTO.- Archívense las diligencias en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

                                                           
1 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. (…) 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá 

los mismos efectos de aquella sentencia.  (…) 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 DE HOY : 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora, la respuesta dada por la Cámara de Comercio, respecto al 

embargo del establecimiento de comercio, por lo tanto, sírvase aclarar 

la solicitud de medidas cautelares presentada el pasado 7 de octubre 

de 2022, indicando sobre que bienes específicamente se pretende 

recaiga la medida y si las cuotas sociales son de la sociedad o de los 

socios. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Registrado: Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 2018 de
Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del 25 de Mayo de 2022 del
municipio de BOGOTÁ D.C.

Inscripcion Autoridades <inscripcionautoridades@ccb.org.co>
Lun 25/07/2022 4:46 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Este es un Email Registrado™ mensaje de Inscripcion Autoridades.
 

Señor
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE
SECRETARIO
JUZGADO 41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 14
cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 2018 de Juzgado 41 de Pequeñas Causas y
Competencia Múl�ple del 25 de Mayo de 2022 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: Ejecu�vo de Mínima Cuan�a No. 11001 40 03 059 2022 00407 00 de Powersun S.A.S en contra de
UPS SOLUCIONES ELECTRONICAS SAS
Afectado: UPS SOLUCIONES ELECTRONICAS SAS
Número de trámite: 000000220339285
 
 
Buen día
 
 
Adjunto encontrará información con relación a la solicitud de la referencia.
 
Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co.
 
Para futuras solicitudes remi�rlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera �sica en
cualquiera de nuestras sedes h�ps://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes.
 
 

Cordial Saludo,
 
 
INGRID TORRES GARCIA
Abogada Registro Mercan�l y Esales
Vicepresidencia de Servicios Registrales

 

 

Sede y Centro Empresarial Salitre
Avenida El Dorado #68D-35, piso 5,
Bogotá - Colombia
Teléfono: 601 594 1000, ext. 2707
Atención al cliente: 601 383 0330
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Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso
propio del des�natario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el des�natario o no está autorizado para recibir este
mensaje, por favor no�fique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las
opiniones o información de �po personal o no directamente relacionada con las ac�vidades desarrolladas por la Cámara de Comercio de
Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la En�dad.
 
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprome�da con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la
norma�vidad vigente. Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para resolver dudas e
inquietudes.
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Bogotá, D.C.Julio 8 de 2022

Señor
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE
SECRETARIO
JUZGADO 41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 14
cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 2018 de Juzgado 41 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple del 25 de Mayo de 2022 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía No. 11001 40 03 059 2022 00407 00 de Powersun S.A.S en contra de
UPS SOLUCIONES ELECTRONICAS SAS
Afectado:  UPS SOLUCIONES ELECTRONICAS SAS
Número de trámite: 000000220339285

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, mediante
el cual ordenó a esta entidad inscribir: El embargo del establecimiento de comercio denominado UPS
SOLUCIONES ELECTRONICAS SAS, al respecto le informamos que:

1. Verificados nuestros registros se estableció que UPS SOLUCIONES ELECTRONICAS SAS corresponde a
una sociedad por acciones simplificada y no a un establecimiento de comercio, en consecuencia, le informamos
que en el registro mercantil no se inscribe el embargo de las personas jurídicas. Con el mayor respeto le
expresamos que las sociedades no son cosas embargables, sino personas o sujetos de derechos que son en
cualquier caso inembargables (Artículo 98 del Código de Comercio). Por consiguiente, la decisión que se nos
ha comunicado no se encuentra sujeta a inscripción, de acuerdo con el numeral 8 del artículo 28 del Código de
Comercio y Circular Única expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio adoptada por la Circular
externa 17 de diciembre 27 de 2021 de la Superintendencia de Sociedades. Si la orden consiste en tomar
nota del embargo de bienes sujetos a registro de propiedad de UPS SOLUCIONES ELECTRONICAS SAS
(v.gr. establecimientos de comercio o cuotas sociales en sociedades de personas), solicitamos que así se
nos informe con todos los datos necesarios para proceder a efectuar la inscripción (Artículo 593 del Código
General del Proceso).

Adicionalmente le informamos que, revisados nuestros archivos, no se logró encontrar ningún establecimiento
de comercio de propiedad de la sociedad UPS SOLUCIONES ELECTRONICAS SAS, sobre los cuales pueda
recaer la medida de embargo decretada. (Artículo 593 del Código General del Proceso). (Numeral 2.1.9 Título
VIII del Capítulo I de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio adoptada por la Circular
externa 17 de diciembre 27 de 2021 de la Superintendencia de Sociedades).

mailto:cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes

Cordialmente,

INGRID YULIETH TORRES GARCIA
ABOGADA
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De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., corríjase el 

numeral segundo del proveído de 30 de septiembre de 2022, en el 

sentido de indicar que la placa del vehículo es FCG-078, y no como 

allí había quedado. Secretaría, elabórese y tramítese el oficio teniendo 

en cuenta lo aquí resuelto. 

 

Manténgase incólume el contenido restante del proveído en 

mención. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardo absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por NEGOCIOS Y SERVICIOS 

INMOBILIARIOS S.A.S contra GERMAN RICARDO CRUZ ROJAS Y 

LESLY KATHERINE SANCHEZ OLAVE por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 



 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e16aed7fdd92bfc3235b545d88b8689062c15ccda4d5b9ec92df2efec781468

Documento generado en 23/11/2022 04:45:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01006 00 

 
 

Dando alcance a la señalado anteriormente en diligencia, el Despacho 

a fin de continuar el trámite señala nuevamente, la hora de las 2:30 de la 

tarde del día 2 de diciembre de 2022, para adelantar la diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 

50S-481011 en los mismos términos del proveído de 21 de julio de 2022.  

 

Comuníquesele al secuestre designado en el proveído arriba señalado 

lo aquí decidido mediante telegrama. 

 

Adviértase que, en caso de no llevarse a cabo la diligencia aquí 

señalada por falta de interés, se ordenará que por secretaría se devuelva el 

despacho comisorio de la referencia al juzgado comitente. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 de 24 de noviembre de 2022 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01020 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

contra BORIS IVAN DURAN VARGAS por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 198 de 24 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01203 00 

 
Dando alcance al escrito que antecede allegado por la 

demandada, atendiendo lo dispuesto en el auto de 28 de febrero de 

2022, proferido por el Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, respecto 

de la apertura del proceso de liquidación patrimonial de la señora 

LUZ MARINA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, por lo tanto, Secretaría, 

proceda a REMITIR EL PROCESO VIRTUAL DE LA REFERENCIA A 

DICHA SEDE JUDICIAL, para que se tenga en cuenta como acreedor 

a la cooperativa aquí demandante y por el valor de la obligación 

adeudada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 198 DE HOY : 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01566 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo 

en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286, 

corríjase la providencia de 13 de octubre de 2022, en el sentido de 

indicar que el nombre correcto de la apoderada de la actora es ALBA 

ROCIO LUGO ROJAS, y no como allí quedó, mantener incólume el 

contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este proveído a la pasiva junto con el mandamiento 

de pago. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 198 de 24 de noviembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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